
PROVIDENCIA, o 4 o I e 2024 

EX.Nº (t qo / VISTOS: Lo dispuesto por el artículo 23, 26 y 33 del Decreto Ley N° 3.063 de 
1979, Ley de Rentas Municipales; los artículos 5 letra d); 12, 63 letra i) y 65 letra o) de la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y las disposiciones respectivas de la Ley 
N° 19. 925 sobre Expendio y Consumo de Bebidas Alcohólicas; 

CONSIDERANDO: 1. - Que, conforme lo dispuesto en el artículo 118 inciso 2 º de la Constitución 
Política de la República de Chile, "Las municipalidades son corporaciones autónomas de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades 
de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna". De lo anterior, fluye de forma inequívoca el mandato que les asiste a las Municipalidades 
de propender a la protección y promoción del bien común e interés general del cuerpo social. 

2. - Que, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, N° 18. 695, reitera lo señalado por el 
texto constitucional en cuanto al mandato de propender a la protección y promoción del bien 
común e interés general del cuerpo social. Asimismo, dicha normativa contempla una serie de 
funciones y atribuciones orientadas al cumplimiento de los fines propios de estas corporaciones, 
tales como la promoción del desarrollo comunitario (art. 3 letra d), la adopción de medidas en el 
ámbito de la seguridad pública a nivel comunal (art. 4 letra j), entre otros. 

3.- Concordante con lo señalado en el punto precedente, el ordenamiento jurídico en su conjunto, 
tanto en su texto como en su espíritu, establece lineamientos, derechos, obligaciones y 
restricciones a las actividades económicas relacionadas al expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas, teniendo como finalidad que dichas actividades comerciales se realicen dentro de un 
marco de acatamiento de las normas contenidas en los diversos cuerpos legales que las regulan. Por 
lo mismo, es un deber municipal resguardar las posibles externalidades negativas asociadas a la 
explotación de este tipo de actividades comerciales. 

4. - Teniendo en consideración el cumplimiento de las funciones y atribuciones de las 
Municipalidades, estrechamente relacionadas con el bien común e interés público, en el evento que 
se detecte vulneración de las normas que regulan el correcto ejercicio de la actividad comercial de 
venta y/o consumo de alcohol o de comportamientos que sean potencialmente lesivos del interés 
público o seguridad y tranquilidad comunal, es que el Alcalde con acuerdo del Concejo Municipal, 
previa consulta a la junta de vecinos, pueden decidir no renovar la patente de alcoholes de que se 
trate, conforme la facultad que le otorga el artículo 65 letra "o" de la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

5. - Que, en efecto, como fue antes mencionado, las Municipalidades deberán ejercer dicha facultad 
a fin de cautelar el adecuado ejercicio de la actividad comercial relativa al expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas, en armonía con el cumplimiento de sus funciones y atribuciones en relación a 
la comunidad local, siendo necesario para ello evaluar todos los factores que al respecto incidan. 

6. - En este sentido, la Contraloría General de la República ha señalado en diversos dictámenes, a 
saber, Nos 25.859, de 2005, 39.401, de 2008 y 8.440, de 2009, "que los actos de otorgamiento, 
renovación y traslado de una patente de alcoholes son actos reglados que se encuentran sujetos al 
cumplimiento de diversas exigencias, entre las que se cuentan aspectos objetivos, que la autoridad 
debe limitarse a verificar, y otros que importan una evaluación del municipio, relacionada con las 
funciones que esas entidades desarrollan en el ámbito de su territorio -como las vinculadas a la 
seguridad pública, molestias vecinales u otras de similar naturaleza- ponderación que es 
concordante con la finalidad última de las municipalidades, consistente en satisfacer las 
necesidades de la comunidad local". 
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En tanto, que en el dictamen N°36.012 de 2016, además de reiterar lo señalado en los 
anteriores pronunciamientos, puntualiza que: "La consideración de los aspectos sujetos a la 
ponderación de la autoridad, es, por lo demás, concordante con la finalidad última de las 
municipalidades, consistente en satisfacer las necesidades de la comunidad local, de manera tal 
que, en la medida que éstos puedan verse afectados por la dictación de actos relativos al expendio 
de bebidas alcohólicas, la entidad edilicia se encontraría habilitada para tomarlos en consideración 
al resolver" (aplica dictamen Nº54. 968, de 2009). Asimismo, es dable anotar que la ponderación de 
esos aspectos constituye un asunto de mérito, oportunidad o conveniencia que debe determinar la 
Administración activa ... " 

Finalmente, el ente Contralor también ha señalado que las transgresiones a la regulación 
del expendio de las bebidas en comento, constituye un factor que debe ser considerado para 
efectos del otorgamiento, renovación, caducidad o traslado de dichas patentes (dictámenes Nos. 
49.882 de 2008, y 16.572, de 2010). 

7.- De acuerdo a lo antes mencionado, el alcalde con acuerdo del Concejo Municipal, previa 
consulta a la junta de vecinos, pueden decidir no renovar la patente de alcoholes. Cabe señalar que 
lo que exige la normativa es realizar la consulta, mas no la obtención de la opinión de la misma. 
Incluso, la respuesta, en caso de existir, no tiene carácter vinculante. 

8.- Que, la alcaldesa y el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N°140, de 19 de noviembre de 
2024, tuvieron a la vista los siguientes antecedentes: 

9. - La consulta realizada con fecha 15 de octubre de 2024 vía correo electrónico a la Junta de 
Vecinos N° 13, la cual cuenta con jurisdicción en el territorio comunal en que se encuentra el 
inmueble en el cual se explotan las patentes de alcoholes, esto es, en calle Constitución N°67. En 
efecto, el correo electrónico fue remitido desde la casilla inforentas@providencia.cl y dirigido a la 
casilla de la junta de vecinos N°13 "Mario Baeza", jv13.bellavista@gmail.com, al cual se adjunta la 
petición de pronunciamiento y el listado de locales con patentes de alcoholes en el sector. A 
continuación, se reproduce el correo electrónico con la consulta: 

SOLICITA OPINION RENOVACION ROL DE ALCOHOLES 2025-1 - JJW Nº13 
1 men5aje 

lnfo rentas -c:inforcntas@prov,dencia.cl;,, 15 de octubre de 2024. 8:09 
Paro: Junta de Vecinos 13 Mario Baoza Bollavlsta <Jv13.bcllavlsta@gmaJl.com> 
Ce: Tan a Lorena Fernande.l Hollo,v-dy <tania,fornandaz@provide·1cía,cl>, ,Felipe Ciiceres Martine.: 
<íelipe,caoeses@providencia,c l>, Mauñcio Martinez Umi. <mauricio,martini;,z@provldencia,cl> 

Buenos dias 

Adjunto envío carta ex,plicativa y nómina do patcnlos de alcoholes oorrcspondicntcs a la Jurisdioción que Ud. representa 
para su correspondiente opinión Cabe scílalar que ost.l os muy Importante para la Alcaldes.:, y los Concejales al 
mornar,Lo dé c1ecid1r la renovc1ciórl de cada una de las Palemes presentadas , Por últ mo soliCLat el envio anléS dél día 25 
de oclubre del presente , 

Agradeciendo desde ya su ges1ión 

S.:sluda oordial'l1ontc, 

10.- Que, la junta de vecinos, procedió a responder mediante correo electrónico de fecha 25 de 
octubre de 2024, adjuntando a éste el oficio N°95 de la misma fecha, en el cual realiza un acabado 
estudio de todos los locales que cuentan con patente de alcoholes en su territorio jurisdiccional. A 
continuación, se reproduce correo de respuesta de la junta de vecinos. 
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De: Junta de Vecinos 13 Mario Baeza Bellavista <jv13.bellavista@gmail.com> 

Date: vie, 25 oct 2024 a las 17:02 
Subject: Re: SOLICITA OPINION RENOVACION ROL DE ALCOHOLES 2025--1 - JJW Nº13 

To: info rentas <inforentas@wovidencia.cl> 
Ce: Oficina de Partes (uso del scanner) <oficinadeP-artes@¡;irovidencia.cl>, Pablo Jaeger 
<P-ablo.~gfil@P-rovidencia.cl>, Josefa Errázuriz Guilisasti <josefa.errazuriz@P-rovidencia .cl>, Tomas Echiburu 

<tomas. echiburu@P-rovidencia .el>, Carolina Plaza Guzmán <carolina.P-laza@12rovidencia.cl>, Macarena Fernández 
Donoso <macarena.fernandez@P-rovidencia.cl>, Luis Eduardo lbacache Silva <luis.ibacach e@P-rovidencia.cl>. 

MANUEL JOSE MONCKEBERG BALMACEDA <mjmonckeberg@P-rovidencia .el>, Raphael Bergoeing Vela 
<raP-hael.bergoeing@P-rovldencla .cl>, Matías José Bellolio Merino <matlas.bellolio@P-rovidencia.cl>, Cristofer 

Marcelo Brunetti Núñez <cristofer.brunetli@wovidencia.cl> 

Hola buenas tardes: 

Adjuntamos carta de informe de Alcoholes de la Junta de vecinos Nº13 Bellavista. 

Saludos. 

11. Que conforme lo señalado en el punto 1 O, precedente, la Junta de Vecinos N° 13, en su oficio 
N°95 de fecha 25 de octubre de 2024, señala que, en términos generales, el sector se encuentra 
saturado con patentes de alcoholes, además de ruidos molestos, incivilidades, inseguridad y actos 
delictuales en el sector. Además de la existencia de 5 reclamos ingresados por la Oficina de 
Atención al vecino. A continuación, se presenta un extracto del oficio: 

Evelyn Matthei 

Alcaldesa 

C.A R1A-OFJCJ() 1\.:,m,em 9; /Jf,rme .fom.r/ral Pale11/lll' 

Junta de Vecinos 13 Mario Baeza 
Barrio Bellavista, Providencia 

Monte-c:annelo 117, Barrio Bellavista, Santiago, Chile. 
Tel: +56 9 2055 7503, Email: jv13.bellavista@gmail.c:om 

L Municipalidad de Providencia, Presente. 
ce. Pablo Jaeger, Comisión de Alcoholes; Carolina Pla.za, Comisión de Segundad; Tomás Echiburu, Comisión 
Urbanismo; Josefa Errazuriz, Comisión Barrios; Rafael Bergoeing, Comisión Desarrollo Económico y otros 
Concejales. 

Ref: CARTA-OFICIO Numero 95 Revisión semestral, patentes de alcohol 
25 octubre 2024 

Estimada señora Alcaldesa, estimades concejales y otras autoridades 

Después de revisar, con opiniones de residentes y locales vecinos, recorridos en terreno y análisis de las 
condiciones en cada sector del Barrio Bellavista, les entregamos nuestra opinión para el informe semestral 
sobre patentes de alcohol en el Barrio Bellavista. Reiteramos la importancia de este t ema para la seguridad, 
por la solidez de la evidencia de una relación directa entre la concentración de patentes de alcohol en 
barrios como el nuestro, y aumentos sustanciales en las tasas de homicidios, violencia vial e interfamiliar. 
Entendemos las dificultades de esta gestión, pero insistimos en su importancia para la seguridad, el 
bienesta r y el sano desar rollo económico del Barrio Bellavista. 
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12. - Que, conforme los antecedentes expuestos y ponderados en la sesión N° 140 del Concejo 
Municipal, se tuvo en consideración el hecho de que By M SpA, RUT N°??.032.265-0, registra en los 
diferentes Juzgados de Policia Local de la comuna, la existencia de denuncias por diversas 
infracciones. Dentro de éstas, aparecen 3 infracciones a la Ley N° 19. 925, sobre "Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas", todas con fallo condenatorio, las que fueron cursadas por 
inspectores municipales entre el día 17 de mayo de 2024 y el 05 de octubre de 2024 y que se 
detallan a continuación: 

FECHA PARTE NORMA INFRINGIDA ROL CAUSA JUZGADO ESTADO 
17-05- 79001546 Mantener espectáculo en e- 40586- 2º Condenado/ Multa 
2024 vivo sin patente respectiva. 2024 pagada. 

(Art. 3 º letra D) ley 
N°19.925 

06-09- 75202703 No tener patente de C-65922- 3º Condenado/ Multa 
2024 alcoholes para funcionar en 2024 pagada. 

ese horario (art.21 ley 
19.925) 

05-10- 79101033 No tener patente de C-78883- 1 o Condenado/ Multa 
2024 alcoholes para funcionar en 2024 pagada. 

ese horario (art. 21 Ley 
N° 19. 925) 

13. - Que, también se tuvo en consideración por el Concejo Municipal que el contribuyente en su red 
social lnstagram @nikkiloungebar, mantiene publicaciones con las actividades que realiza y que 
exceden el alcance de la patente de alcoholes de restaurant diurno, ya que en la práctica mantiene 
Salón de Baile, Bar y cabaret, hecho que fue constatado e infraccionado por parte de inspectores 
municipales y efectivamente sancionadas por los diferentes Juzgados de Policía Local de la comuna, 
por tratarse de actividades para las cuales no cuenta con autorización. 
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14.· Toda la información y datos señalados en los puntos precedentes fueron respaldados mediante 
la exhibición de una presentación PowerPoint expuesta en la Sesión Ordinaria N° 140 de 19 de 
Noviembre de 2024, en la que quedó establecido, sin lugar a dudas, que la explotación de las 
patentes de alcoholes correspondientes a Restaurant Diurno por parte de su titular, RESTAURANTE B 
y M SpA, RUT N°??.032.265-0, se realiza de manera reñida con la normativa aplicable a este tipo de 
actividad, generando externalidades negativas para la comunidad, asociadas a dicha explotación. 

15. - Así las cosas y considerando el contexto comunal y social, atendida su función primordial de 
satisfacer las necesidades de la comunidad local en su concepto más amplio, la Sra. Alcaldesa y el 
Concejo Municipal resolvieron ejercer la atribución que le otorga el artículo 65 letra "o" de la Ley 
18.695 y se acordó la no renovación de la patente de alcoholes del citado contribuyente, 
correspondientes a Restaurant Diurno Rol N° 4-24752, explotada en el establecimiento ubicado calle 
Constitución N° 6 7. 

16. - El Memorándum N° 20. 902 de 13 de noviembre de 2024 de la Dirección de Atención al 
Contribuyente. -

17. - El acuerdo N° 1. 290 adoptado en Sesión Ordinaria N° 140 de 19 de noviembre de 2024 del 
Concejo Municipal. 

DECRETO: 

1.- Se procede a no renovar las patentes de alcoholes señaladas a continuación: 

NOMBRE RUT.N º ROL Nº GIRO DIRECCION 
RESTAURANTE B y M SpA 77 .032. 265-0 4-24752 RESTAURANTE DIURNO CONSTITUCION N º 6 7 

2.- Por tanto, se deberán eliminar éstas del Rol General de Patentes. 

3.- La no renovación de las patentes de alcoholes individualizadas en el número precedente se 
fundamenta, además de todo lo expresado en los considerandos 1 al 16 del presente Decreto, en 
atención a que se le han cursado 3 infracciones a la Ley N° 19. 925, sobre expendio y consumo de 
bebidas alcohólicas, todas con fallo condenatorio y pagadas, que se desglosan en 1 por mantener 
espectáculo en vivo sin contar con la respectiva patente, 2 infracciones por funcionar fuera del 
horario autorizado por la patente respectiva y hasta altas horas de la madrugada. Además, se tuvo 
en consideración la existencia de 5 reclamos ingresados a través del Departamento de Atención al 
Vecino de reclamantes distintos y por una opinión negativ a de su conducta dado su 
comportamiento. Se tiene en consideración la opinión de la junta de vecinos N° 13, con jurisdicción 
en el sector, la que en términos generales señala que el sector se encuentra saturado con patentes 
de alcoholes, además de ruidos molestos, incivilidades, inseguridad y actos delictuales en el sector, 
en su mayoría asociados a la venta y consumo de alcohol. 

4.- En contra del presente Decreto se pueden interponer, ante el Alcalde, al menos, los siguientes 
recursos: 

4.1.- De reposición, contemplado en el artículo 59 de la Ley Nº19. 880, en el plazo de 5 días hábiles 
desde la notificación de este Decreto. 

4.2.- De ilegalidad municipal, contemplado en el artículo 151 de la Ley Nº18.695, dentro del plazo 
de 30 días contados desde la notificación de este Decreto. 

4.3.- Extraordinario de revisión, contemplado en el artículo 60 de la Ley Nº19.880, dentro del plazo 
de un año contado desde la fecha de este Decreto. 
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5.- Notifíquese el presente decreto por el Departamento de Rentas. 

Anótese, comuníquese y archívese. 

~MRMQ/sgr. -
Jt;s~ibución 

Interesado 
Dirección de Atención al Contribuyente 
Departamento de Rentas 
Dirección de Fiscalización 
Dirección de Obras Municipales 
Archivo 
Decreto en Trámite Nº 3~~- \ / 

EVELYN MATTHEI FORNET 
Alcaldesa 


